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I. Introducción 

La tarea legislativa se desarrolla mejor en la medida que se fije un 

programa sobre que actividades que se pretenden realizar. Por ello, la 

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal presenta su tercer 

Programa Anual de Trabajo, mismo que busca ser un instrumento guía 

con el cual desarrollara sus trabajos, por eso, en este programa se 

detallan cada una de las acciones a corto y largo plazo que se pretende 

realizaran en este último año de la presente legislatura. 

El Programa anual que se presenta, se integra con las propuestas 

presentadas por los integrantes de la Junta Directiva y por las 

propuestas de los demás legisladores miembros de la Comisión. 

Con la finalidad de concretar los objetivos estratégicos planteados por 

los integrantes, así como de las acciones establecidas para este tercer 

año de la LXV Legislatura, se dará atención a la dictaminación de los 

asuntos que le sean turnados a la Comisión, así mismo en la 

elaboración de informes, opiniones o resoluciones que contribuyen a 

que la Cámara cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, 

y que buscan el logro de una mejor legislación que regule la materia de 

federalismo y todo lo relacionado con el desarrollo de los municipios, 

con la finalidad de mejorar el federalismo y desarrollo democrático en 

México. 

Las tareas primordiales y permanentes serán las relacionadas con la 

opinión, análisis y dictamen legislativo y se desarrollarán conforme se 

vayan presentando los asuntos. 

Las actividades distintas a las legislativas, complementarias o 

esporádicas que no están sujetas a un término o plazo se efectuaran 

como se vayan presentando. 

Con estas consideraciones y en estricto apego a lo que disponen los 

artículos 45, numeral 6, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 149, numeral 2, 

fracción I; artículo 158, numeral 1, fracción II; artículo 161 y 213, 
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numeral 1, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal presenta su Programa 

Anual de Trabajo para el tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

 
 

II Marco Jurídico 

La normatividad que rige los trabajos materia de esta Comisión es: 

 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 

 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 
 

 Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 
 

 Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

 
 

 Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

 
 
Reglamento que la Cámara de Diputados aplicará durante las 

situaciones de emergencia y la contingencia sanitaria en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias durante la LXV Legislatura, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2021. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se integran las 

comisiones ordinarias de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 
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del H. Congreso de la Unión, aprobado por el pleno de la Cámara de 

Diputados el 30 de septiembre de 2021. 
 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se integran las 

comisiones ordinarias de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, de fecha 7 de octubre de 2021. Anexo A. 

 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se comunica 

el complemento de la integración nominal de las comisiones ordinarias 

de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, de fecha 7 de octubre de 2021. Anexo B. 

 

Acuerdo de la Mesa Directiva, por el que se establece el registro público 

de cabilderas y cabilderos, y las actividades que desarrollan dentro de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, durante la LXV 

Legislatura, de fecha 9 de diciembre de 2021. 

 

 
III.- Antecedentes 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 39 a 45 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

aprobó los siguientes Acuerdos por los que se constituyen e integran las 

actuales comisiones: 

 
 

A.- Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se integran 

las comisiones ordinarias de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, aprobado por el pleno el 30 de 

septiembre de 2021. 
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IV.- Integrantes 
 

Con base en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que 
se integran las Comisiones Ordinarias de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, aprobado por el 
pleno el 30 de septiembre de 2021; el Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política, por el que se integran las comisiones ordinarias 
de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, de fecha 7 de octubre de 2021, y aprobado por el pleno en la 
misma fecha, (Anexo A); así como el Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política, por el que se comunica el complemento de la 
integración nominal de las Comisiones Ordinarias de la LXV Legislatura 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de fecha 7 de 
octubre de 2021, y aprobado por el pleno en el mismo día, (Anexo B), 
esta Comisión quedo integrada de la siguiente manera: 

 
 

 9 diputados del Grupo Parlamentario de Morena 
 7 diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
 2 diputados del Grupo Parlamentario Partido Revolucionario 

Institucional 
 1 diputado del Grupo Parlamentario Partido del Trabajo 
 1 diputado del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución 

Democrática 
 1 diputado del Grupo Parlamentario Partido Verde Ecologista de 

México 
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El porcentaje de integrantes por grupo parlamentario que integran la 
Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, es el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diputada(o) 
Grupo 

Parlamentario 

Entidad 

 
Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas 

Presidenta 

 
 
 

 

 

Nuevo León 

 
Andrea Chávez Treviño 

Secretaria 

 

 

 

 
 

Chihuahua 

5% 
5% 5% 

9% 
43% 

33% 

GPMORENA 43% 

GPPAN 33% 

GPPRI 09% 

GPPT 05% 

GPPRD 05% 

GPPVEM 05% 
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Diputada(o) 
Grupo 

Parlamentario 

Entidad 

 
Carlos Sánchez Barrios 

Secretario 

 

 

 
 

Guerrero 

 
Rosalba Valencia Cruz 

Secretaria 

 

 

 

Veracruz 

 
Oscar De Jesús Almaraz 

Smer 

Secretario 

 
 
 

 

 

Tamaulipas 

 
Pedro Garza Treviño 

Secretario 

 

 

 

 

Nuevo León 

 

Lázaro Cuauhtémoc 
Jiménez Aquino 

Secretario 

 
 
 

 

 

Puebla 

 

Juan Manuel Navarro 
Muñiz 

Secretario 

 
 
 

 

 
 

San Luis Potosi 
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Diputada(o) 
Grupo 

Parlamentario 

Entidad 

 
Miguel Ángel Torres 

Rosales 

Secretario 

 
 
 

 

 
 

Zacatecas 

 
Hector Irineo Mares 

Cossío 

Secretario 

 
 
 

 

 
 

Baja California 

 
Socorro Irma Andazola 

Gómez 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Baja California 

 
José Luis Báez Guerrero 

Integrante 

 

 

 

 
 

Queretaro 

 

Itzel Josefina Balderas 
Hernández 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Guanajuato 

 
Jaime Baltierra García 

Integrante 

 

 

 

 
 

Puebla 
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Diputada(o) 
Grupo 

Parlamentario 

Entidad 

 
Manuel Guillermo 
Champan Moreno 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Sinaloa 

 
Angélica Ivonne 
Cisneros Luján 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Veracruz 

 
Yessenia Leticia Olua 

González 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Baja California 

 

Desiderio Tinajero 
Robles 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Jalisco 

 
Miguel Ángel Varela 

Pinedo 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Zacatecas 

 
Bruno Blancas Mercado 

Integrante 

 

 

 

 
 

Jalisco 
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Diputada(o) 
Grupo 

Parlamentario 

Entidad 

 
Sandra Luz Navarro 

Conkle 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Sonora 

 
Ocampo Manzanares 

Araceli 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Guerrero 

 
Elva Agustina Vigil 

Hernández 

Integrante 

 
 
 

 

 
 

Tamaulipas 

 

 

Fecha de aprobación: 30-Septiembre-21 

Fecha de instalación: 26-Octubre-21 

 

 

 

V.- OBJETIVOS Y ACCIONES 

1- Objetivo general 

De conformidad al marco jurídico que nos rige, las comisiones 

ordinarias, entre las que se encuentra la de Federalismo y Desarrollo 

Municipal, les corresponde las tareas de dictamen legislativo, de 

información y de control evaluatorio dichas tareas contribuyen a que la 

Cámara de Diputados cumpla sus atribuciones constitucionales legales, 

por lo que se establece como objetivo general de la Comisión: 
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Realizar el análisis, estudio, discusión y en su caso, aprobación de las 

iniciativas con proyecto de ley que le sean turnadas, y de las 

proposiciones con punto de acuerdo que también se presenten, así 

como de las minutas provenientes de la Cámara de Senadores; integrar 

subcomisiones de trabajo; realizar el análisis del informe de gobierno 

que presenta el Presidente de la República; formular solicitudes de 

información a las entidades de la Administración Pública Federal; 

consultar a los sectores privado, académico y de la sociedad civil, 

cuando así lo requiera el despacho y resolución de los asuntos de su 

conocimiento o en proceso de dictamen, trabajando, en caso de así 

requerirse, en conferencia con la Cámara de Senadores para un mejor 

desarrollo de los trabajos. 

 
 

2- Objetivos específicos 

Buscar que en el estudio y análisis para elaborar el dictamen a las 

iniciativas, así como de los dictámenes a las minutas, proposiciones con 

punto de acuerdo que sean turnados a ésta Comisión, siempre se 

resuelvan bajo criterios técnicos y objetivos. 

 
 
Para el análisis de los temas materia de la Comisión, se haga uso del 

derecho comparado y buenas prácticas nacionales e internacionales en 

materia de federalismo y desarrollo municipal. 

Buscar mantener comunicación y trabajar coordinadamente con los tres 

órdenes de gobierno en los casos que así se requieran. 

Procurar convocar a parlamento abierto o foros para dar mayor 

oportunidad de opinión a los ciudadanos y estudiosos e incorporar los 

distintos puntos de vista que al respecto se presenten. 

Mantener vinculación estrecha con la ciudadanía, las asociaciones 

civiles e instituciones académicas. 
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3- Acciones 

Elaborar puntualmente los dictámenes y opiniones a los asuntos que la 

Mesa Directiva turne a la Comisión. 

Desarrollar las comisiones, funciones y trabajos, que en su caso, 

determine la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política. 

En todos los asuntos turnados, hacerlo puntualmente y de manera 

profesional, con imparcialidad y objetividad, los asuntos que sean 

encomendados por los órganos de gobierno de la Cámara de 

Diputados. 

Realizar las reuniones de trabajo, y en su caso, solicitar la 

comparecencia, información o aclaración sobre los asuntos de la 

competencia de la Comisión, a los servidores públicos responsables. 

Comunicación e intercambio de experiencia y trabajos con otros 

órganos legislativos federales como son: 

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal del Senado de la 

República. 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Comisión de Gobernación 

y Población y con la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Intercambio de experiencia y trabajos con autoridades estatales y 

congresos locales, así como con alcaldes y Ayuntamientos, así como 

organizaciones no gubernamentales. 

Realizar solicitudes de información a los titulares de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a asuntos del 

conocimiento o dictamen de la Comisión. 

Analizar y elaborar las reformas legales y puntos de acuerdo necesarios 

para cumplir con los objetivos de esta Comisión. 

Realizar foros, audiencias públicas o parlamento abierto para fomentar 

las buenas prácticas de manera abierta y transparente a la ciudadanía, 
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de conformidad con la temática y personalidades acordadas por la Junta 

Directiva. 

Analizar y emitir la opinión correspondiente al proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

De conformidad a lo que establece la ley de transparencia y el 

reglamento específico de la Cámara de Diputados, la Comisión dará 

oportuna respuesta a las inquietudes ciudadanas atendiendo las 

solicitudes de información que le sean turnadas al mismo tiempo que 

realizará las actividades necesarias para la total transparencia en sus 

trabajos y de esa manera cumplir con la rendición de cuentas. 

 
 

4- Otras actividades 

Solicitar, cuando así se requiera, la elaboración de estudios, 

investigaciones, opiniones y análisis de los distintos asuntos de su 

competencia, a los Centros de Estudios de la Cámara. 

Llevar a cabo diplomados, seminarios, conferencias, para legisladores, 

asesores, presidentes municipales y público en general interesado con 

instituciones académicas serias y de prestigio. 

Consultar a servidores públicos y representantes de diversos sectores 

sociales, como a las asociaciones de alcaldes y presidentes 

municipales, en la medida de las necesidades y de los tiempos 

legislativos. 

Se continuara sosteniendo reuniones con las siguientes autoridades: 

 Titular del Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo 

Municipal. 

 Alcaldes de municipios de zonas metropolitanas 

 Alcaldes de municipios conurbanos a las grandes ciudades 

 Alcaldes de municipios industrializados 

 Alcaldes de municipios rurales 

 Alcaldes de municipios fronterizos 
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IV. Calendario de Reuniones 

En estricto cumplimiento al artículo 149, numeral 2, fracciones IV y VIII 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, se convocará a sus 

reuniones ordinarias por lo menos una vez al mes, por medio de su 

Junta Directiva, para lo cual se ha elaborado un calendario de 

reuniones, mismo que se anexa a este Programa Anual. 

Se hace la precisión de que la programación referida no obsta para que 

puedan ser convocadas reuniones fuera de las fechas citadas. Con la 

finalidad de atender asuntos que por su propia naturaleza o prioridad lo 

requieran. 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
 
 

Reuniones de Junta Directiva 

06 de septiembre de 2023 

20 de septiembre de 2023 

11 de octubre de 2023 

25 de octubre de 2023 

14 de noviembre de 2023 

28 de noviembre de 2023 

13 de diciembre de 2023 

 
 

Reuniones Ordinarias 

21 de septiembre de 2023 

25 de octubre de 2023 

15 de noviembre de 2023 

14 de diciembre de 2023 
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Primer Periodo de Receso 
 
 

Reuniones de Junta Directiva 

10 de enero de 2024 

24 de enero de 2024 

 
 

Reuniones Ordinarias 

24 de enero de 2024 

 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
 

Reuniones de Junta Directiva 

07 de febrero de 2024 

21 de febrero de 2024 

13 de marzo de 2024 

27 de marzo de 2024 

03 de abril de 2024 

17 de abril de 2024 

 
 

Reuniones Ordinarias 

21 de febrero de 2024 

20 de marzo de 2024 

17 de abril de 2024 
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Segundo Periodo de Receso 
 

Reuniones de Junta Directiva 

08 de mayo de 2024 

22 de mayo de 2024 

12 de junio de 2024 

26 de junio de 2024 

10 de julio de 2024 

24 de julio de 2024 

01 de agosto de 2024 

 

Reuniones Ordinarias 

22 de mayo de 2024 

26 de junio de 2024 

17 de julio de 2024 

14 de agosto de 2024 

 
VII. Otras consideraciones 

De acuerdo con el  artículo 157 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal tendrá 

las siguientes tareas: 

 De dictamen legislativo 

 De información 

 De investigación 

 De opinión 

 

Por lo anterior, la Comisión para el cumplimiento de sus tareas de 

dictamen deberán realizar las siguientes actividades: 

 Elaborar y aprobar las actas de las reuniones llevadas a cabo. 

 Preparar los programas anuales de trabajo. 
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 Presentar el informe semestral de actividades. 

 Decidir la integración de subcomisiones y/o grupos de trabajo. 

 Llevar a cabo el análisis del informe con el que los secretarios de 

despacho den cuenta a la Cámara del estado que guardan sus 

respectivos ramos, previsto en el primer párrafo del artículo 93 de 

la Constitución. 

 Elaborar el acuerdo para solicitar la comparecencia de servidores 

públicos, invitaciones a reuniones de trabajo o encuentros, para 

solicitarles información, opinión o aclaración sobre asuntos que 

sean competencia de la comisión. 

  Evaluar periódicamente las políticas públicas y los programas 

respectivos, en lo concerniente al área de su competencia. 

 Resolver los acuerdos o resoluciones que considere la propia 

comisión, relacionados con las actividades que le corresponden 

en los términos de la ley, el Reglamento y los acuerdos de la 

Cámara. 

 
 

 
Subcomisiones de trabajo 

La Comisión de conformidad con el artículo 163 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, participará en la revisión y análisis del informe 

del estado que guarda la administración pública federal, que presente 

el titular del poder Ejecutivo federal, y los que, en su caso, presenten los 

servidores públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución. 
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